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La Comunidad de Madrid ficha 
al presidente de la Sociedad 
Española de Urgencias para 
sanidad
El Ejecutivo presidido por Isabel Díaz Ayuso ha designado a Juan Armengol, especialista en Medicina
Interna, para que ocupe el cargo de viceconsejero de asistencia sanitaria.
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El Gobierno de la Comunidad de Madrid ficha talento para su departamento de salud.
Isabel Díaz Ayuso, presidenta del Ejecutivo autonómico, ha designado a Juan
Armengol nuevo viceconsejero de asistencia sanitaria.
 
Armengol, presidente de la Sociedad Española de Medicina de Urgencias y médico de 
urgencias del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, sustituye en el cargo a Ana Dávila,
según informa El Mundo citando a fuentes del Gobierno autonómico.
 
El viceconsejero de asistencia sanitaria en el Gobierno de Díaz Ayuso es especialista
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en Medicina Interna mediante residencia en el Hospital Clínico San Carlos de
Madrid, doctor en Medicina por la Universidad Complutense de Madrid y fue
responsable del Plan Estratégico de los Servicios de Urgencias Hospitalarios de la
Comunidad de Madrid entre 2011-2015.
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